
Rama Judicial
Consejo Superior de ta Judicatura

República de Colombia

Ubicación 46199

Condenado CARLOS MANUEL CUADROS SUAREZ

C.C# 1026555373

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 5 de Abril de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 112 del
CATORCE (14) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), NIEGA
LIBERTAD CONDICIONALpor el término de dos (2) días de conformidad a lo
dispuesto en el Art. 189 inciso 2" del C.P.P. Vence el dia 8 de Abril de 2024.

Vencido el término del traslado, SI NO • se presentó sustentación del
recurso.

EL SECRETARIO(A)

NA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA

Ubicación 46199

Condenado CARLOS MANUEL CUADROS SUAREZ
C.C #1026555373

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 9 de Abril de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 1Ó de Abril
de 2024.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

^NA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA



e Sentencia 461S9
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: CARLOS MANÜ6L CUADROS SUARE2
1026555373

: JUZGADO 35 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOClWENTO DE'BOGOTA
. HOMICIDIO

1 • PRISION DOMICILIARIA CARRERA 4" D 8tS NO. 67 SUR - 06 DE BOGOTÁ
/3224528558-31M130264,' BOGOTA D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero catorce (14) de dos mii veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 112

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a ia libertad condicional
solicitada por el penado Carlos Manuel Cuadros Suárez.

ANTECEDENTES

En sentencia proferida el 7 de diciembre de 2018 por el Juzgado 35 Penal del
Circuito de Conocimiento de Bogotá, fue condenado Carlos Manuel Cuadros
Suárez como autor responsable del delito de homicidio, a las penas principales de
104 meses de prisión, así como a (a accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el término de la privación de la libertad,
negándosele la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria, por hechos ocurridos el 27 de mayo de 2018.

Mediante interlocutorio 30 de junio de 2022 esta sede judicial le concedió el sustituto
penal de la prisión domiciliaria al sentenciado con fundamento en el artículo 38G de
la Ley 599 de 2000, adicionado por el articuio 28 de la Ley 1709 de 2014,
Subrogado que le fue revocado en auto del 24 enero último.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La libertad condicional se rige actualmente por lo normado en el artículo 30 de la Ley
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece;

Artículo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual
quedará asi:

Articuio 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la
conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona
condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante et
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar ia ejecución de la
pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.



Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación,
la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a la víctima
o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario. (Negrilla y
subraya fuera del texto original)

El articulo 471 de ia Ley 906 de 2004, por su parte, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el
Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad la libertad condicional, acompañando la resolución
favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director del
respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y
los demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el
Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de
los tres (3) días siguientes".

El penado fue capturado desde el 27 de mayo de 2018 fecha de la captura en
situación de flagrancia, descontando 68 meses y 18 días que ha purgado de la pena
de 104 meses de prisión que le fue impuesta, adiciónamele al penado se le ha
reconocido redención de pena de 3 meses y 2.5 días en decisión del 12/03/2020, 4
meses y29 días en providencia del 28/04/2021, 4 meses y 3 días en iníerlocutorio
del 07/04/2022, 30 días en proveído del 10/03/2023 y 9 días en auto de ia fecha.

Sumados el periodo de detención y las redenciones antes señalados se tiene que
Carlos Manuel Cuadros Suarez, a la fecha ha purgado 82 meses y 1 día de
prisión, tiempo superior a las 3/5 partes de ¡a condena que para el caso
corresponden a 62 meses y 12 días, por lo que se cumple con el requisito de
carácter objetivo.

Respecto del pago de los perjuicios se ha de señalar que en el presente asunto
dentro del trámite de incidente de reparación integral se profirió decisión el 4 de junio
de 2020 y se condenó ai sentenciado al pago de perjuicios morales en cuantía de 20
smlms en favor de Martha Lucia Reyes Rubio y 10 smimv para Erika Marcela
Camargo Reyes.

Ahora bien, en relación con la exigencia de carácter subjetivo de que por el
comportamiento observado durante el tiempo de reclusión se pueda concluir que e!
sentenciado no requiere tratamiento penitenciario, es de anotar que obra dentro de
tas diligencias concepto favorable para la concesión del subrogado, expedido por el
Consejo de Disciplina de la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C, en el cual se indica que durante e! tiempo de privación de la
libertad aquél ha observado buena conducta.

Sin embaído, el despacho ha de manifestar que aunque el condenado ha purgado
las 3/5 parte de la pena y el centro de reclusión le expidió resolución favorable para
la libertad condiciona!, el subrogado resulta improcedente.

Nótese que el señor Carlos Manuel Cuadros Suarez incumplió los deberes que se
derivan de la prisión domiciliaria consagrados en el artículo 38G del Código Penal, a
los que se encontraba sujeto en virtud de la decisión que le concedió el sustituto, y



de la diligencia de compromiso suscrita, por cuanto quedó demostrado con el informe
del notificador del CSA del 13 de julio de 2023, que no se encontraba en su lugar de
domicilio, adicionalmente. no era la primera vez que al sentenciado se le requería por
salir de su residencia sin autorización del despacho, pues en auto del 7 de junio de
2023 cuando se le otorgó una oportunidad para que continuara disfrutando del
subrogado, quedó evidenciado que el condenado siguió evadiéndose de su
residencia, situaciones que obligaron a que el 25 enero de 2024 este Despacho fe
revocara el beneficio que le había sido otorgado.

Lo anterior demuestra que no se ha alcanzado de manera válida el concepto de
resocialización como fin fundamental de la pena y del tratamiento penitenciario, ya
que la no aceptación por parte del interno de las obligaciones contenidas en el
subrogado pena!, permiten inferir que no se ha dispuesto el espíritu y la conciencia al
sometimiento de las reglas propias de un régimen penitenciario. Además, se
evidencia la poca intención que tiene el condenado de someterse a la justicia,
aspectos que no pueden pasarse por alto ya que son determinantes al momento de
resolver sobre la concesión de la libertad condiciona!.

De acuerdo con el artículo 4 del Código Pena! la sanción pena! debe cumplir
funciones de prevención genera!, retribución justa, prevención especial, reinserción
social y protección del condenado; y según el articulo 9 de la Ley 65 de 1993 o
Código Penitenciario y Carcelario, "la pena tiene función protectora y preventiva,
pero su fin fundamental es la resociaiización", fin esencial que se reproduce en el
artículo 10 ibidem cuando se afirma que el tratamiento penitenciario tiene la finalidad
de alcanzar la resocialización, "mediante el examen de su personalidad y a través de
la disciplina, el trabajo, eí estudio, la formación espiritual, ta cultura, el deporte y la
recreación, bajo un espíritu humano y solidario".

Entonces, la norma ensena que el fin supremo del tratamiento penitenciario es la
resocialización y que ésta se logra, entre oíros factores, a través de la disciplina y e!
acatamiento de los compromisos adquiridos con la autoridad judicial, compromisos
que en este caso el interno ha demostrado no poder cumplir.

Frente a este tema de la libertad condicional, la Sala Penal de la Corte Suprema de
Justicia en auto del 11 de febrero de 2003 Exp: 17392 M.P. Arboleda Ripoll,
Fernando E,, señaló lo siguiente:

"De manera, que contrarío al parecer del recurrente, la libertad condicional
cuya concesión dennanda. no se halla en modo alguno sujeta a la simple
verificación cuantitativa de la parte efectiva de pena que se ha cumplido,
sin consideración ninguna del sistema al que la norma que la establece se
integra, pues para ello no sería necesaria la intervención Judicial sino tan
sólo de un funcionario administrativo con capacidad para hacer los
cálculos matemáticos correspondientes. Este por supuesto, no ha sido el
propósito del ordenamiento al precisar la trascendental Importancia que
atribuye a la prevención general, la prevención especial, la retribución
justa, la reinserción social y la protección al condenado, no sólo con
fundamento en el interés general sino en la gravedad de las conductas
delictuales que ameritan tratamiento jurídico, judicial y penitenciario,
acorde con el grado de afectación a la convivencia social, al orden social.
o a la vigencia del Estado y sus instituciones democráticas. Es tanto ello,
que atribuye al juez la facultad de concederla siempre y cuando
verifique ei cumplimiento no sólo del término punitivo, sino la buena
conducta en el establecimiento penitenciario, que dé lugar a
pronosticar "que no existe necesidad para continuar con la
ejecución de ta pena", pronóstico que debe realizarse en cada evento
particular a partir de la información obtenida sobre las condiciones
en que el penado ha venido ejecutando la pena impuesta, debiendo
armonizar básicamente sus funciones, de tal manera que la definición del



asunto responda a la idea según la cual, al tiempo que se propende por la
resocializadón del sentenciado, no se impida la estabilización del
ordenamiento jurídico, por la sensación de desprotección e incertidumbre
que una errada decisión generaría en la comunidad". (Subrayas fuera del
texto)

De !o anterior se concluye que para otorgar la libertad condicional el Juez debe
realizar una evaluación acerca de la necesidad o no de proseguir el tratamiento
penitenciario, de acuerdo con las pautas señaladas en la jurisprudencia, dentro de
las cuales se encuentra un análisis favorable de readaptación social fundado en la
conducta observada por el penado en el sitio de reclusión sea este intramural o en el
lugar de domicilio. Tales presupuestos deben servir de norte para verificar la tan
anhelada "readaptación social", por lo que el incumplimiento de uno de ellos o su no
satisfacción desvirtúa de plano la viabilidad para la concesión del subrogadoV

Como ya se dijo, para el Despacho es claro que en este caso no se ha alcanzado el
concepto válido de reinserción social, pues dada )a información que reposa en el
expediente, se concluye que el condenado aún necesita tratamiento penitenciario, ya
que a pesar de la prisión domiciliaria que se le otorgó mediante auto 30 de junio de
2022, el señor Carlos Manuel Cuadros Suarez no asumió las obligaciones que le
correspondían y particularmente, salió de su residencia en varias ocasiones sin
autorización alguna del Juzgado dificultando la labor de verificación del cumplimiento
de la pena por parte de esta sede judicial y de las autoridades carcelarias.

En consecuencia, no puede tenerse como bueno el desempeño del sentenciado en
la fase de la ejecución de la pena cuando no se atienden las obligaciones de un
beneficio penal concedido con anterioridad, pues ello demuestra aspectos de la
conducta del interno que no permiten la concesión de la libertad condicional y que
hacen necesario que continúe con el tratamiento carcelario.

Por las anteriores consideraciones, a pesar de que el sentenciado ha purgado más
de las 3/5 partes de la condena impuesta y el centro de reclusión expidió en anterior
ocasión resolución favorable para el estudio del subrogado, el incumplimiento de las
obligaciones propias de la prisión domiciliaria que le fue otorgada en anterior
oportunidad, traen como consecuencia, negar la libertad condicional impetrada.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Negar el subrogado de la libertad condiciona! a Carlos Manuel Cuadros
Suarez, conforme lo expuesto en la parte motiva.

SEGUNDO." Remítase copia de la presente decisión al CÁRCEL Y PENITENCIARIA
DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOUFÍQUESE Y CÚMPLASE,

--fLOR^TOArÍIa LEÓN CASTILLO , . ^
' I I, liiTTi--'"-'' IIÍF7 V 5 T-J

Centro úe Setiiiridad

eTlaTciia NotUlmié cCo/),-c>

I L prov Suprema de Justicil. Sala de Casación Penal Exp: 15691 Córdoba Poveda, Jorge Enrique
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.Re; f^OTlFtCACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 112 DEL NI 46199

Jorge E. Castillo Vega <jecastiüov@gmaif.com>
Jue ".••'i-;.-, n,' - I : 11; At-A

ParaJannya Vanessa Bernal León <tbernali@cendoj.ramajudicial-gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente> acuso la recepción del auto de la referericia y me doy por noliíicado desu
contenida.

Atentamente,

Jorge E, Casttll.oVega

Procurador 369 JIP

El lun. 19 feb 2024 a las 12:28,

escribió:

Tannya Vanessa Bernaí Leori (<j

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorío del4 DE FEBRERO DE
2024 • con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

ticular y f: lugar.

FAVOR ACUSAR RECIRIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilía2csleomsbta@cendoi.ramajud¡cial.gov.co

Tannya Bernal León
Escribiente^ ^ Escribiente AVISO DE

lá/m^ Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDAÉrJUs Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá electrónico

* * información de !a Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, ie corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

httpsrf/QutlOOk.office.com/mail/ici/AAC3kADy0ZThmNjg2LWIxZGUtf4DtlNS05ZDdhLTM)(NmQzMWU!<NmY4YClAQAPRlCHqi6ZJuxNLIW7uJWs%3D



5/4/24, 7:06 Correo: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkAGU2ZTlmOTVkLWRiMWItNGY3NC04MGM1LTNjZTkzMWNiZjQ3MwAQAJXf1GHufRVGnFxeAt1jpY8%3… 1/2

RV: URGENTE-46199-J18-AG-ISVD// Recurso de reposición y apelación de la negacion,
de la libertad condicional

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 26/03/2024 9:11 AM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (2 MB)
ilovepdf_merged.pdf;

De: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 26 de marzo de 2024 8:04 a. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de reposición y apelación de la negacion, de la libertad condicional
 

Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de  Bogotá
ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A  – 24 
Tel. 2864524

De: Carlos manuel Cuadros suarezz <cuadrossuarezzcarlosmanuel@gmail.com>
Enviado: sábado, 23 de marzo de 2024 10:48 a. m.
Para: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de reposición y apelación de la negacion, de la libertad condicional
 

No suele recibir correos electrónicos de cuadrossuarezzcarlosmanuel@gmail.com. Por qué esto es importante

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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